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SUSCRICIÓN PARTICULAR
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Las Lepes, órdenes y anuncios juc so masiden publicar en los 
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pectiva, por cupo oondueto se pasará» & los editores de los 
mmdonados periódicos. (Ordenes de 2 os Abril, os 8 t 21 
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Presi'Jonck ciel Consejo de Miniatraa.

[Gaceta del día 7.1

SS. MM. el 11EY y la Reina Regen
ts (Q- I^* g-) 7 5a Augusta Real Fa
milia üúiitintiaii en esta Corte sin nove 
dad eu su importante saldcl.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador civil da la 
provincia de Cádiz y el Juez de prime
ra instancia del Puerto de Santa Maria, 
de loa cup.les résulta:

Que eu comunieacióa fecha 18 de 
Mayo último dijo el Alcalde de Puerto 
Real a D. Luis Goyena, dueño do un 
solar gus hace esquina á las calles da 
la Cruz Verde y San Ignacio de dicha 
población, que. habiéudosele concedido 
por el Ayuntamiento licencia para edi
ficar en 8 de Junio de 1873. y no ha- 
biéndolo verificado á pesar del tiempo 
transcurrido, se le concedía el plazo de 
un mes para comenzar la obra, debien
do dejar terminado en los dos siguien
tes el levantamiento de las fachadas:

Que habiendo pedido el dueño fiel 
solar á la Corporación municipal qua 
le otorgase una prórroga de tres meses 
para dar principio á la obra, la cual de
jaría terminada dentro del año 1886, 
el Alcalde comunicó al propietario en 
19 de Junio siguiente que el Ayunta
miento, en sesión de 11 de aquel mes, 
había acordado que se estuviera á lo 
resuelto anteriormente, y en su vista, 
el propietario solicitó certificación de 
los acuerdos indicados: que se suspen
diera la ejecución de los misinos: que 
se le autorizase para presentar nuevo 
plano para edificar el solar en cuestión, 
y se le concediese para llevar á efecto 
la edificación el plazo que establece la 
ley 7,“, tít, 19, libro 3.“, y 4.“', tit. 24, 
libro 7.® de la Novísima Roopilacioón, 
acudiendo después en alzada ante el 
Gobernador de la provincia contra los 
acuerdos que le ordenaban edificar:

Que en 1.“ de Julio último presentó 
el mismo D. Luis Goyena por medio 
del Procurador D, Ramón Varela, ante 
si Juzgado de primera instancia del 
Puerto de Santa María, demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
en la que ejercitando la acción real de 
dominio y fundado en que las leyes de 
la Novísima Recopilación antes citadas 
otorgan á los propietarios de solares 
yermos el plazo de un año para edifi

carlos, y que los acuerdos del Ayunta
miento desconocían ese derecho y limi
taban el dominio que tenía, suplicaba 
que se declarasen nulos, se revocasen 
cemo injustos ó se dejasen sin efecto 
los citados acuerdos y se condenase al 
Ayuntamiento á que, previa la aproba
ción de un nuevo plano, guardase las 
leyes recopiladas, impouióndosele ade
más las costas del pleito y declarándole 
asimismo obligado á la indemnización 
de perjuicios:

Que admitida la demanda, suspendi
dos los acuerdos impugnados y decla
rado rebelde çl Ayuntamiento de Puer- 
to Real, y renunciada la réplica por 
parte del actor, el Gobernador de la 
provincia de Cádiz requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando que el pro
cedimiento seguido por el Ayuhia- 
mianto y Alcalde de Puerto Real para 
obligar ai demandante á edificar eu el 
solar de su propiedad, estaba ajustado 
rigurosamente á las proseri peioues de. 
la ley y á las facultades que la misma 
concede en la materia á las Autorida
des administrativas, y sólo era una 
consecuencia de la licencia que para 
ejecutar las obras tenia solicitada y 
concedida el propietario: que agotado 
el plazo legal en que ó.ste podía pre
sentar su demanda y ser admitida por 
el Juagado, sólo cabía contra el acuer
do del Ayuntamiento el recurso de 
queja por infracción legal, si fuere pro
cedente, cuyo conocimiento correspon
día al Gobierno de la provincia: que 
por lo tanto el asunto era de índole pu
ramente administrativa; citaba el Go
bernador lift artículos 72 y 172 de la 
Ley Municipal, la Real orden de 26 de 
Diciembre de 1979, el 23 de la Ley 
Provincial y Ios57 y 53 del Reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Juez sustanció el incidente y 
sostuvo su jurisdicción, fundado en 
que, con arreglo al art. 172 de la Ley 
Municipal, pueden preaeutarse deman
das contra los acuerdos de los Ayun
tamientos: que el demandante se había 
at mido á lo que manda dicha disposi
ción, no pudiendo ponerse en duda la 
competencia de la jurisdicción ordina
ria, ni porque hubieran sido tomados 
legalmente los acuerdoB, ai por haber- 
se reclamado fuera de plazo, pues todo 
ello debía ser objeto de la sentencia que 
en el pleito recayera, y no podían ser
vir de fundamento á la competencia; y 
que corresponde á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de los juicios 
declarativos en que se ejerciten accio
nes reales ó que nazcau del dominio;

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la mayoría de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, resultan
do de todo el presente condicto que h 
seguido sus trámites:

Visto el art. 72 de la Ley Municipal 
vigente , según el cual es de la.exclu
siva competencia de los Ayuntamien
tos el gobierno y direeción de los inte
reses peculiares de los pueblos, con 
arreglo al núm. 1.® del artículo 84 de 
la (Joustítución, y en particular cuanto 
tenga relación con los objetos siguien
tes: primero, establecimiento y crea
ción de los servicios municipales refe
rentes al arreglo y ornato de la vla pú
blica, comodidad y higiene del vecin
dario, fomento da sus imereses mate
riales y moralq^ y seguridad de las 
personas y propiedades, á saber: 1,®, 
apertura y alineación de calles y pla
zas y do todas clases de vías de comu
nicación:

Visto el art. 73 do la misma ley, que 
impolie a los Aynutamieutos la obliga
ción de procurar por sí ó con loa aso
ciados el exacto cumplimiento, con arre
glo áloe reeursosy necesidades del pue
blo, de los fines y servicios que según 
la presente ley están sometidos á su 
acción y vigilancia, y en particular en 
lossiguiente.?: 2.® Policía urbana yrural:

Visto el art. 172 de la misma ley, 
que determina que los que se crean 
perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamien
tos, haya sido ó no suspendida su ejs- 
cnción, pueden reclamar contra ellos, 
mediante demanda ante el Juez ó Tri
bunal competente, según lo que, aten
dida la naturaleza del asunto, dispon
gan las leyes:

Considerando:
L® Que en la demanda suscitada 

por D. Luis Goyena se pretende que 
el Juzgado del Puerto de Santa Maria 
declarase nulos, revoque ó dejen sin 
efecto cíe idos acuerdos dei Ayunta
miento de Puerto Real y que se con
dene á ésta Corporación á guardar las 
leyes Recopiladas que se refieren al 
plazo para edificar, por suponer que 
con tales acuerdos se lesionan sus de
rechos de dominio.

2.® Que el asunto en que han recaí
do los acuerdos impugnados es el da la 
exclusiva competencia dedos Ayunta
mientos, y con ellos no so limitan los 
derechos de dominio del actor,

3,® Que sí el Ayun ta miento deman
dado ha infringido la Ley al obligar al 
demandante á que comience y deje ter
minada la edificación dei solar de an 

propiedad en un plazo dado, esta in
fracción puede cerregirse por loa re
cursos correspondientes ante Ias Auto
ridades que competan, pero nunca ante 
la jurisdicción ordinaria, que no po
dría, sin exceder sus atribuciones, obli
gar á un Ayuntamiento á que adopta
se determinadas medidas en materia de 
policía:

Oonfovinándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rby D, Alfonso XÏII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Admiuistración.

Dado en Palacio á veinte de Marzo 
da mil ochocientos ochenta y siete. — 
María Ckistina. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Íi'áxedes Muteo 
Sagasta.

—---- +(>®<íí----------
Ministerio de la Gobernación.

RE.ALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo al nombramiento 
de un Diputado provincial interino 
por el distrito de Guadix, por virtud 
del procesamiento y prisión de D, 
Miguel González García, que lo repre
sentaba, el cual, puesto en libertad ba
jo fianza, solicita volver al desempeño 
da su cargo, consultando V. S. á este 
Ministerio si procede reintegraría en 
al ejercicio de sus funciones, dicho al
to Cuerpo ha emitido, con fecha 1." del 
actual, el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: El Gobernador de la 
provincia de Granada puso ea conoci
miento da V, E., en 21 de Enero últi
mo, que según comunicación que había 
recibido el Juez especial de instrucción 
do la capital, ea la canea que éste se 
hallaba formando por defraudación á la 
Hacienda an el anticipo del 80 por 10 
de Propios y otros delitos, había de
clarado procesado al Diputado provin
cial D. Miguel González García y de
cretado su prisión, y qua estaba cum
plida ya la segunda parte de este auto:

El Gobernador añadía en su comu- 
nieaeión que el interesado era Vocal 
de la Comisión provincial, y que daba 
ouenta de lo ocurrido por si se estimo-
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ba procedente suspender á éste en el 
ejercicio de su cargo, una vez que se 
bailaba imposibilitado de asistir á las 
sesiones.

En vista de lo actuado se expidió 
por ese Ministerio la Real orden de 29 
del citado mes, en la que considerando 
que por más que el hecho imputado á 
Don Miguel González García no había 
sido, al parecer, cometido en el ejerci
cio de sus funciones, haliándose proce
sado y preso judicialmente, quedaba 
privado de sus derechos civiles mien
tras durase esta situación, é imposibi
litado de hecho y de derecho de das- 
empebar el cargo de Diputado provin
cial: que el distrito de Guadix, por el 
que fué elegido, no podia quedar sin 
representación, y que el procesamiento 
lleva consigo la suspensión, según la 
doctrina de la regla 3? del art. 138 de 
la Ley Provincial, se nombró Diputa
do, eon el carácter de interino, á Don 
José Morales Sánchez, que ha repre
sentado dicho distrito por sleeoión en 
bienios anteriores.

El Gobernador, en 8 del mes ante
rior, manifestó á V. E que D. Miguel 
González García, que ae hallaba en li
bertad bajo fianza, pretendía volver á 
su puesto en la Comisión provincial, y 
consultó si debía considérai- subsisten
te ó alzada la suspensión-

La Subsecretai-ía de este Ministerio, 
después de consignar que se puede te
ner como doctrina admitida que todo 
el que ejerce funciones públicas, sea 
por nombramiento del Gobierno de la 
provincia ó del Municipio ó por elec
ción popular, queda suspenso en el 
ejercicio de ellas en elhecho de ser de
dal-ado procesado, y de recordar que 
la Ley Orgánica del Poder judicial de
termina que procede la suspensión fié 
los Magistrados, Jueces y Secretarios 
de Tribunales, cuands se declara por 
el Tribunal competente que ha lugar á 
procesarlos criminalmente por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus fun-

v clones, cuando por cualquier otro deli
to se hubiese dictado auto de prisión ó 
fianza equivalente, y cuando sin pre
ceder prisión ni fianza, el Ministerio 
fiscal pidiese contra ellos una pena 
aflictiva, observa que el art. 190 de la 
Ley Municipal no permite que los 
Concejales suspendidos gubernativa- 
mente vuelvan al desempeño de sus 
cargos después de los cincuenta días 
que dura la suspensión, si sus actos se 
sometieron á los Tribunales de justicia, 
hasta que terminen los procedimien
tos, y que todo procesamiento contra 
ellos por delito que el Código penal 
castigue con suspensión de cargos ó 
derechos politicos lleva consigo, con
forme al art. 192, la suspensión de las 
funeionee administrativas.

Consigna también dicha Subsecreta
ría que el interesado es Vocal de la Co
misión provincial, ea la que, como 
Juez, ejerce hasta jurisdicción conten- 
cioso-administrativa: que se halla pro
cesado por delito de defraudación en 
el 80 por 100 de- Propios, que corres- 
poude á los Ayuntamientos de la pro
vincia, de los cuales es la Comisión 
provincial superior jerárquica; que de
be creerse que por razón de estas fun
ciones no intervendrá en acuerdos re

lativos á esos intereses; pero la posibi
lidad solamente de que se halle en ap
titud de hacerlo, es insostenible: que ai 
la prisión ó la libertad bajo fianza lle
va consigo la suspensión hasta de un 
Magistrado del Tribunal Supremo, no 
se concibe que se halle excluido de 
esta ganción un Diputado provincial: 
que la ley no señala expresamente los 
casos en que procede la suspensión ju
dicial deles D iputados, pues sólo ha
bla de ella en los artículos 13, 68 y 92, 
para decir cómo se ha de reemplazar 
al suspenso; pero que de esto no es da
do deducir que el Diputado provincial 
declarado procesado por un delito gra
ve, nacido de hechos que pueden iia- 
Uarse conexionados con las mismas fun
ciones de su cargo, contra quien se dic
tó auto de prisión, y que si bien obtu
vo libertad bajo fianza, debe conside
rarse que de derecho continúa privado 
de libertad, no puede mientras dure es
ta situación volver al d esempeño de su 
doble cargo, porque si Ias leyes y bue
nos principios no lo impidieran, el de
coro de la Adminiatrasión y el respeto 
que es preciso tributar á la moralidad 
pública lo demandarían como conve
niente: que el procesamiento decretado 
contra D. Miguel González lleva con
sigo, ajuicio de la Subsecretaría, la 
suspensión del cargo de Diputado, so
bre todo cuando la suspensión de he
cho y de derecho ea inseparable de la 
prisión; y que la declaración da proce
sado, según por analogía establece el 
párrafo tercero del art. 138, impide ai 
interesado volver al ejercicio de sus 
funciones mientras al menos ese auto t 
subsista. ■

De orden de S. M. se previno á la \ 
Sección que emitiese su parecer en el j 
asunto, y haliándose ya el expedienta ' 
en el Consejo, se le ha enviado una 1 
instancia en que D. Miguel González ! 
Garcia solicita que se le reponga en 
los cargos que desempeñaba en la Di- 
putBoiónprovincial,puesto que, estando 
en libertad bajo fianza, ha desapareci
do la causa que le impedía concurrir 
á las sesiones, puesto que la situación en 
que se halla no le priva del ejercicio de 
ninguno de los derechos civiles, puesto 
que no ha sido suspendido gubernati
va ni judicialmente, y puesto que el 
procesamiento sólo lleva consigo la 
suspensión cuando las leyes lo deter
minan, y la Provincial no contiene dis
posición alguna que establezca que 
cuando los Diputados provinciales sean 
pracesadoa, quedarán suspensos en el 
ejercicio de su cargo.

La Sección se halla de acuerdo con 
la conclusión del informe de la Subse
cretaría da ese Ministerio, porque á su 
juicio, razones atendibles aconsejan no 
permitir que D. Miguel González Gar
cía vuelva á ejercer loa cargos de Di
putado y de Vocal de la Comisión pro
vincial mientras no recaiga un fallo 
ejecutorio en la causa en que figura 
como procesado, ó mientras no se re
voque el auto de procesamiento.

La Ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882 es deficiente en el particular 
á que el expediente se refiere, porque 
no establece, como parece que debería 
haeerlo, que los Diputados provincia
les contra quienes se dictase auto de

procesamiento, aunque no fuese con las 
circunstancias á que se refiere la regla 
S,"" del artículo 138, quedasen suspen
didos en el ejercicio de sus cargos por 
todo el tiempo que subsista tal provi
dencia; pero esta sensible omisión de 
la Ley no puede ser parte para que se 
consienta lo que en caso de realizarae 
constituiría un hecho, si no atentato
rio, al menos poco conforme con los 
buenos principios y con las reglas de la 
moral.

Para que Ias Diputaciones provin
ciales tengan la consideración y la res
petabilidad que necesitan para cum
plir la alta misión que les está enco
mendada por la Ley fundamental del 
Estado no basta que la orgánica de ta
les Corporaciones las rodee de todos 
los prestigios y les otorgue numerosas, 
importantes y amplias facultades para 
administrar los intereses de las respec
tivas provincias, y para desarrollar sus 
veneros de riqueza y aumentar su cul
tura y bienestar, sino que precisa ade
más, si el propósito de Ía ley no ha de 
ser defraudado, que al prestigio del 
cargo ae una el de la persona que lo 
desempeña, porque si ésta carece de 
determinadas condiciones, si no tiene 
completa y absoluta respetabiPdad, ai 
por cualquier circunstancia, siquiera 
sea de carácter transitorio, se puede 
diaoutir su conducta ó la integridad de 
su proceder, no es posible que la Dipu
tación á que pertenezca un individuo 
que se encuentre en este caso, goce de 
la Autoridad que le es indispensable 
para desenvolver su acción adminis
trativa y llenar cumplidamente el ob
jeto á que debe su existeneia.

Cierto ea que, conforme á los prin
cipios de derecho, se debe reputar ino
cente al acusado mientras una senten- 
tencia ejecutoria no lo declare culpa
ble; pero el común de las gentes, lejos 
de atenerse à este principio, se aviene 
casi siempre á conceptuar delincuentes 
á todos los que los Tribunales declarati 
procesados, lo cual, en sentir de la Sec
ción, constituye una razón poderosísi
ma para que los individuos de las Cor
poraciones provinciales contra quienes 
se dicte auto de procesamiento por 
cualquier motivo dejen de pertenecer á 
ellas, no definitivamente, sino por el 
tiempo que subsista el auto, ó sea 
mientras con fundamento ó sin él, con 
justicia ó sin ella, haya un motivo ra
cional en que apoyarse para suponer 
que han podido realizar algún acto 
contrarío á las leyes y penado por 
ellas.

Si motivos que interesan al buen 
nombre, al decoro y al prestigio de las 
Díputacione.s provinciales exigen que 
no figure en ellas ningún Diputado que 
se halle sujeto á la acción de los Tri
bunales, aquéllos son más poderosos 
y atendibles cuando el individuo pro
cesado pertenece a la Comisión provin
cial, que, como es sabido, interviene 
constantemente en el despacho de los 
asuntos de la provincia, y constituye 
el Tribunal de primera instancia en el 
organismo eontencioso-administrativo 
cirounstacia que requiere imperiosa- 
mente que las personas que lo forman 
se hallen al abrigo hasta de la sospe
cha de haber ejecutado acto alguno 
contrario á las leyes y al derecho.

Entiende, por tanto, la Sección que 
y. E. puede servirse declarar que 
mientras subsista el auto del procesa

miento que afecta á D. Miguel Gonzá
lez García, éste no debe volver al ejer
cicio del cargo de Diputado provin
cial, „

Y conformándose S. M. el Rsv (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dies 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1887,—León y Castillo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Gra
nada.

Pasado á informe de ía Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de 
Ayuntamiento de Salvatierra de San
tiago, que fué decretada por V, 8., di
cho alto Cuerpo á emitido con fecha 
1.° del actual el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Por el Ministerio del 
digno cargo de V, E, se ha remitido á 
informe de esta Sección el expeditinte 
relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Salvatierra de Santiago, de
cretada por el Gobernador de la pro
vincia de Cáceres.

En un informo que esta Autoridad 
dirigió á ese Ministerio dando cuenta 
de haber suspendido el expresado 
Ayuntamiento, manifiesta que del ex
pediente instruido por el Delegado en
cargado de girar una visita de inspec
ción á la expresada Corporación muni
cipal, aparece: que se han eomatido 
distracciones importantes en los fondos 
municipales con perjuicio de los servi
cios á que estaban efectos; que por el 
Ayuntamiento se ha abandonado la 
recaudación do créditos consignados, 
en tos presupuestos da 1884-1886: que 
el Ayuntamiento ha demostrado una 
punible negligencia al no gestionar el 
hallazgo de 30 bonos del Tesoro extra
viados y que poseía en 1874: que hay 
malversación defondos al dejar de con
signar en los presupuestos de 1886-86 
determinadas cantidades: que del pro
pio modo aparece cometido el delito de 
falsedad electoral por el Ayuntamien
to: que existe incompatibilidad en el 
Alcalde por tener contratado el sumi
nistro de medicinas á los enfermos po
bres de la localidad, y que por la inmo- 
ml ad ministración del puab!o aparecen 
créditos que no se han realizado y 
otras graves faltas referentes á la con
tabilidad.

Manifiesta también el Goberaador 
que remitió el expediente á los Tribu
nales de justicia; pero que en vista de 
no haberse resuelto todavía nada por 
éstos, y de que el Ayuntamiento conti
nuaba su mala administración, había 
acordado suspeuderle.

La naturaleza de los hechos motiva
ron la medida del Gobernador de Cá
ceres justifica ésta á juicio de la Sec
ción, quien además de consultar su 
aprobación á V. E., le propondría re
mitiese loa antécédentes á los Tribu
nales de justicia, si no resultase del 
expediente que esa reiuiaión se ha ve
rificado.

En atención á lo expuesto, opina la 
Sección que procede aprobar la provi
dencia del Gobernador que suspendió 
el Ayuntamiento, ateniendosa para su 
reposición á lo que en definitiva resueL 
van los Tribunales.^

Y coaformándóse S. M. el ReY 
(Q. D, G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, coa el preinserto 
dictamen, ae ha servido resolver como 
en el mismo so propone.

De Real orden ló digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1887,—León y Castillo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Cáceres.
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DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE AÑORA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 A ISaT.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE BAENA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimestre de 1886 á 1887,

CUENTA

CUENTA

del segundo trimestre del aíío económico de 1886 á 1837 que rinde el Depositario qu. 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
et SAvóf*»

PEMEEA PARTE - CUENTA DE CAJA

Existencia en mi podet' en fin del trimestre antei-im-

Pesetas.

39.513,10
9.775,34Ingresos en el trimestre de esta cu^enta.........

Carao 35.993,44
9.797,39Data por pagos verificados en igiial trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 39.566,05
SEGUNDA PARTE.-CUENTA POE CONCEPTOS

SEGUNDA PAETE - CUENTA POE CONCEPTOS 1

1 INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en e.ste trimestre

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.INGRESOS

SALDO 
del trúneatre ante
rior por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta e.^ta trimestre.

Pesetas. ! 1 Propios....................
' 2 Montes.....................
J 3 Impuestos................

4 'Beneficencia...........
j 6 Instrucción pública.
! 6 Corrección pública.
i 7 Extraordinarios..,.
j 8 Ampliación......... .
i 9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit

11 Reintegros.............

Caboo..............

233,62

1.34Í18
rt 
»
71

65,21
73

«
4.668.46

1.093,40

667,05 
n
n

10’00 

66,229’29

67,937,02

1.327,02

1,89^23 
»

10’00
66,21

66.229,29

62.606’^48

1 Propios
2 Montes..,.,..............
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios..,.
8 Ampliación.,..........
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit

11 Reintegros..............

1.861,30
h
n 
b
»
n

800,00
32,600,28

881,00
ÏI

1.861,30

n
Í)

»

914,04 
n

3.722,60
JÍ
1?
11
13
»

800,00
32.600,28

1.796,04
77

6.308,47 114.826,76 121.135,23
36,042,58 2.776,34 38.817,92 i PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Policíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas.....
7 Corrección pública..
8 Montes...................
9 Cargas..................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas.................

Data

PAGOS
1 Gastos del Ayunta

miento........
2 Polbdade seguridad
3 Policía urbana y ru

ral ..............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación.............
13 Resultas...................

Data.....................

267,76 
»

13,00

214,00 

219” 17

212”60

217,13

1.644,37
139,65

11,00

10'150
278,63
611,60

46.968,39

649,03

49,648,6.5

1.802,13 
139,66

11,00

El, th 50 
278,63 
725,60

47,177’66

861’63

49,866’78

443,76
K

91,25 
1,006,00

30,00
530,00

»

636,48

D

788,00

860,60
D

91,2t> 
671,48

600,00
111,18

536,48

57,60
11
11

1.304,26
77

182,50
1.677,48

30,00
1.030,00

U1,18 .

1.170,96

67,60
788,00

11

3.624,48 2.727,39 6.261,87 1.133,66 99.844,72 100.978,28

La precedente cuenta está conforma con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Añora á 31 de Diciembre de 1886. - El Depositario, Juan Madrid.

precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a nuestro cargo.

0a^ ^"^B “ Pl’Ííi^'” ^^ 1®? rS'i ®’«’^” Interventor, TninciBe. 
ji Aeria kontei; *~*”‘* ‘^^ ®~* - » ««>~'^- 

del segunda trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el DeposifarM que 
suserile de las aqieraciones de ingresos y pagos vei-ificados en la Caja de su carao, 
ó saber-.

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia m mi poder en fin del trimestre unta-ior.............
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

5.174,91
114.896,76

Cargo.........................................
Daia por pagos verificados en igual trimestre.,,,,...,.....

190.001,67
99.844,79

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................ 90.156,95

La precedente cuenta eatá conforme cou lo que résulta de los libros de la De
positaría de un cargo, y cou los documentos que en au día so unirán á la cuenta 
general definitiva del ejeroioio.

EuBaena á 31 de Diciembre do 1886.—-El Depositario, Eraucisco Valenzuela.

1^ precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

.. ®“®i^, ^® 1886. —El Regidor Interventor, Isidoro Pavón.—
v. M. Eli Alo aida, Jose Martínez, — El Secretario, Mariano del Castillo.
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BOLETIN OEIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Fuente Obejuna.
Ñ ú m. 3 8 0.

Copia certificada de la lista de los mayores contribuyentes en número cuá
druple del de individuos de la Corporación municipal de esta villa, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25 de la Ley electoral dd Senado de 8 
de Febrero de 1887.

LISTA DE CONCEJALES
D. Antonio Ferreira Fernández

Rafael de la Torre Martínez.
Benigno Hierro Márquez.
Antonio Pedrajas de Ia Fuente.
Antonio Pérez Gaheta.
Antonio León Caballero.
Enrique Rojo Soto.
José Fernández Henestrosa.
Joaquín Barrena Cabezas.
Jerónimo Pedrajas de la Fuente.
Custodio Esquina Pérez.
Felipe Sánchez Trincado
Antonio León Bandera.
Juan Araujo Caballero.

LISTA DE CONTRIBUVENTES

Número NOMBRES. DOMICILIO.
Contribución

Ptas. Cents.

1 D. Antonio Montenegro Medrano. . . Montenegro. . . 7.318,00

2 Pedro Castillejo Grajera. . - • Plaza, , . . . 2,003,23

3 Rafael Díaz Morales........................ Corredera., . . 1.948,97

4 Juan Luis Pequeílo Cabezas. Plaza.................... 1.861,68

5 Manuel Pérez Moreno. ..... Córdoba. . . . 1.639,69

6 Gabriel Hernández............................ Plaza................... 1.229,41

7 Juan Murillo. . . ...... Posadilla. . . . 1.206,99

8 Jerónimo Gutiérrez Ravé. . . Maestra. . . . 937,52

9 Rogelio Zamorano Romero. . . . Corredera, . . 787,73

10 Diego Guerrero Márquez................... Maestra. . , . 690,48

11 Eugenio Romero Cabezas.................. Llana.................. 662,41

12 Enrique Cortés Velarde................... Idem '633,66

13 Francisco Cuenca Perales................. Maestra. . . 617,62

14 Higinio Iñiguez Blanco..................... Idem................... 492,52

15 Juan Pedro Ledesma García, . , Piconcillo. . . 646,07

16 Antonio Madueño............................. Alcornocal. . . 639,74

17 José Ortega Zapata. ...... Ojuelos Bajos, . 606,12

18 Miguel García Sedano....................... Alcornocal. , 491,71

19 Juan Pedro Ledesma....................... Ojuelos Altos. , 486,00

20 Diego Gómez Chacón........................ Llana.................. 479,71

21 Antonio Sánchez Morales.................. Pánchez, , . . 441,02

22 Antonio Sánchez Triviño. . . . ■ Alcornocal. . , 407,13

23 Rafael de la Fuente......................  . Córdoba. . . . 428,47

24 Diego Gahete Cabezas. , . • . . Coronada. .. . 347,64

25 Manuel Zalamea Sánchez.................. Alcornocal. . . 362,44

26 Manuel Boza y Rene........................ Plaza................... 341,77

27 Francisco Ledesma García. . , . Alcornocal. . . 322,84

28 Antonio Ledesma García................. Ojuelos Altos, , 318,66

29 Agustín Rodríguez Mellado, , . , Llana.................. 291,07

30 Anastasio de la Peña........................ Plaza................... 286,64

31 Juan Madueño Arenas...................... Alcornocal. . . 276,41

32 Gerardo Gahete Cabezas, . , . Jara.................... 266,39

33 Joaquín Barrena Ledesma. . . Ojuelos Altos. 224,37

Número NOMBRES- DOMICILIO.
Contribución.

Ptaa. Cénts.

34 D. José María Romero........................... Piconcillo. . . 206,24

36 Rafael García Vaquerizo.................. Maestra. . . . 202,88

36 Enrique Hernández Rivas. . . . Corredera. . . 202,88

37 Pablo Sánchez Mora........................ Plaza 202,88

38 Víctor Porras..................................... Posadilla..;. 201.00

39 Juan Cabezas Cuenca........................ AigaUón. . . - 232,66

40 Enrique Rodríguez Mellado. . . . Jara. . . . . 193,00

41 Manuel Pequeño Peña..................... Plaza. . . . . 185,83

42 Joaquín León Vizcaya...................... Tejera................. 182,76

43 Epifanio de Castro y Lara. . , . Santo. . . . . 166,03

44 Diego Ledesma Ortega.................... Ojuelos Altos, . 163,65

46 Manuel Ledesma Ortega.................... Idem................... 163,66

46 Antonio Figueroba Garcia. . . . Posadilla. . 160,08

47 José Agredano................................... Pieoneillo. . . 133,93

48 José del Rey Brena.......................... Posadilla. . • . 147,54

49 Diego Barrena. . ......................... Ojuelos Altos. 136,27

60 Francisco Quintana Calzadilla. . . Maestra. . . . 126,20

61 Laureano Lozano Sánchez. . . . Corredera. .. . 119,03

52 Antonio Molina Agredano. , . , Ojuelos Bajos. . . 114,46

63 Manuel Pérez Gahete....................... Jara..................... 114,46

64 Fernando Moreno............................. Naval Cuervo. . 113,39

56 Manuel Delgado Pérez..................... Plaza. . . . . 108,20

66 José Merás Carrasco........................ Llana.. . • . 108,20

67 Luis González Martínez................... Plaza................... 104,20

58 Antonio Moreno................................. Naval Cuervo. . 106,92

69 Miguel Cuadrado Blanco................... Maestra. . . . 105,65

60 Diego Moreno Sánchez.................... Naval Cuerno, , 104,86

: Fuente Obejuna 1.’ de Enero de 1887.—El Alcalde, Antonio Ferreiro,—
i El Secretario, Agustín Rodríguez.
1 CKSTLFicACIÓN.—El infrascrito Secretario del Ayuntamiento de esta villa.—
i Certifico; Que en este día ee han expuesto ai público copias de la anterior lista, 
' anunciándose también por medio de edictos, y pregones. Y para que conste, 
i pongo la presente, que firma el Sr. Alcalde en Fuente Obejuna á 2 de Enero 
i de 1887.—V.° B.®—Anj;onio Ferreiro.—Agnstin Rodríguez.
! OTH.A.—Del mismo modo certifico: Que copias de la precedente lista han es- 
’ tado expuestas al público en los sitios de costumbre desde el día 2 del corrien- 
! te mes al 20 del mismo inclusive, en cuyo plazo no se ha hecho reclamación al

guna sobre inclusión ó exclusión de electores. Y para que conste pongo la pre
sente que con el visto bueno del Sr. Alcalde, firmo eu B^uente Obejuna á 21 de 
Enero de 1887.—V.° B.“—Antonio Ferreiro,—Agustín Rodríguez,

OTSA PAUTícuLAS.—De igual manera certifico: Que en sesión celebrada por 
j el Ayuntamiento, con fecha 26 fiel actual, entre otros particulares, aparece el si- 
J guiente: Del mismo modo se dió cuenta de haber estado expuestas al público 

hasta el 20 del corriente la lista de los Concejales y cuadruplo número de con- 
t tribuyen tes, ó sea de los electores de compromisarios para Sonadores, sin que 
j contra ella se haya hecho reclamación alguna, y el Ayuntamianto en su virtud 

acordó por unanimidad prestarle su aprobación y que se tenga como definitiva 
dicha lista, llevando á aquella certificación de este particular.

El particular inserto concuerda á la letra con su original, á que me remito. 
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la presente que firmo, 
visada por el Sr. Alcalde, en Fuente Obejuna á 24 de Enero de 1887.—V.” 3.“— 
Antonio Ferreiro.—Agustín Rodríguez,

¡ Y para que conste, cumpliendo con lo mandado ea el art. 29 de la Ley elec- 
* toral vigente, expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en Fuente Obejuna 

á 3 de Marzo de 1887.—V.*’ B.“—Antonio Ferreiro.—Agustín Rodríguez,

CÓEDOBA.—Imp. SroTÎuçùU (Caift Socorro Hoapioio.
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